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Introducción - ¿Qué es XBRL?

La tendencia a la eliminación del papel en todos los 

parámetros empresariales dio lugar a la aparición del 

XBRL  (eXtensible Business  Reporting Language), un 

lenguaje que permite el intercambio electrónico de 

información contable y financiera que han de realizar 

las  empresas. Sus  ventajas  se extienden eficazmente 

tanto a las grandes empresas como a las  pymes, 

a na l i s t a s  f i n an c i e r o s , s e c t o r b an c a r i o y 

administraciones públicas. 

La sociedad actual está viviendo una revolución 

tecnológica que afecta a todos los sectores, tanto 

públicos  como privados. La aparición de Internet y su 

rápido crecimiento impulsó la creación de lenguajes 

estándar que permitieran la comunicación entre 

distintos sistemas informáticos. 

Como consecuencia de esto, el estándar XML se ha 

convertido en un lenguaje común a nivel mundial por 

permitir reflejar con facilidad toda la información que 

se desee a través  de una sencilla definición de 

etiquetas. 

Uno de los  derivados  de este estándar es XBRL, el 

lenguaje para el intercambio electrónico de 

información contable y financiera, que constituye uno 

de los  mayores  avances  en el entorno de los 

negocios. Su novedad fundamental consiste en 

introducir los parámetros  y validaciones del negocio 

en los datos intercambiados. 

El XBRL es  un formato estándar que permite 

intercambiar la información financiera de las 

empresas  (balance, cuenta de pérdidas  y ganancias, 

cash flow, etcétera) usando los  mecanismos más 

habituales  de Internet como la web y el correo 

electrónico. Utilizar XBRL no es  más complicado que 

intercambiar una fotografía digital  por correo 

electrónico y supone una mejora tangible en la 

recolección e introducción de información en los 

sistemas de análisis fundamentales para los analistas. 

Este lenguaje está definido y soportado por el 

Consorcio Internacional XBRL, compuesto por unas 

650  compañías  re lac ionadas  con e l sector 

tecnológico, así como con el sector financiero y 

contable. La Asociación XBRL España es  una de las 

jurisdicciones que forma parte de este consorcio, y su 

función es  la de promocionar y difundir este lenguaje 

en nuestro país.

Carlos Cano Domínguez
Presidente de la Asociación 
XBRL España
www.xbrl.es

XBRL
eXtensible Business Reporting Language
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Implantación en España

XBRL  se ha convertido en unos  años en una realidad 

en España. En el ámbito financiero, el Banco de 

España –uno de los mayores  impulsores de este 

formato – recibe la información relativa a los  Estados 

Públicos  e Individuales  y Consolidados, que es 

transmitida periódicamente por las  Entidades  de 

Crédito a este organismo regulador. Así mismo, es 

receptor de toda la información contable que, de 

forma voluntaria, las  empresas españolas  envían a la 

Central de Balances del Banco de España, y lo es 

también de todas  aquellas  entidades de crédito que 

reportan sus estados 

d e s o l v e n c i a d e 

a c u e r d o a l n u e v o 

m a r c o d e c a p i t a l 

Basilea II. 

Otras  entidades  que 

reportan información 

en formato XBRL al 

Banco de España son 

los  establecimientos de 

cambios de moneda, 

l a s  so c i edades  de 

garantía recíproca y las 

s o c i e d a d e s  d e 

t a s a c i ó n . O t r o 

regulador que recibe y 

publica información en 

formato XBRL  es la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, que desde el 1  de julio de 2005  recibe en 

este formato la Información Pública y Periódica que 

las  sociedades  emisoras  con valores  admitidos a 

cotización deben remitir a este ente supervisor. 

Desde 2008 recibe en formato XBRL los informes  de 

las  Instituciones  de Inversión Colectiva, y desde 2009 

los  de los Fondos  de Titulación de Activos. En la 

Administración Pública, el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas, entidad dependiente del 

Ministerio de Economía y Hacienda, ha desarrollado y 

puesto en producción dos  taxonomías  XBRL: 

PGC2007, para todas las empresas  que están 

obl igadas  a depositar sus  cuentas anuales 

individuales  en el Registro Mercantil, de acuerdo a los 

modelos  de cuentas atendiendo al Plan General de 

Contabilidad de 2007; y NOFCAC2010, para las 

empresas obligadas a depositar sus cuentas anuales 

consolidadas  en el Registro Mercantil, de acuerdo a 

los  modelos  de cuentas  atendiendo a las  Normas  para 

la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas.

También en el marco de la Administración Pública, la 

Dirección General de Coordinación Financiera con las 

Comunidades Autónomas y con las Entidades  Locales, 

del Ministerio de Economía y Hacienda, recibe desde 

2007 en XBRL los  datos de la liquidación del 

presupuesto de las  entidades locales, y desde 2009 la 

presentación de dichos presupuestos. En el Ministerio 

de Economía y Hacienda, la Intervención General de 

la Administración del 

Estado, promueve el 

uso de las  taxonomías 

CONTALOC  (rendición 

de las cuentas  anuales 

d e l a s  e n t i d a d e s 

l o c a l e s y s u s 

organismos autónomos 

a l o s ó r g a n o s  d e 

contro l externo) y 

CONTAEP  (remisión de 

las  cuentas anuales  y 

demás  información a 

rendir al Tribunal de 

C u e n t a s ) . E s t e 

Min is ter io también 

requiere las  cuentas 

anuales  en XBRL a través del Directorio de Empresas 

Contratistas con el Estado. 

Existen otras  iniciativas  de XBRL, como el reporte 

electrónico de los Datos Generales  de Identificación 

de entidades  e individuos, que está promovido por el 

Colegio de Registradores; o como el reporte de la 

información relativa a la Responsabilidad Social 

Corporativa, promovida por la Asociación Española de 

Contabilidad y Administración de Empresas. 

A  la vista de todas  las  acciones  ya realizadas  y de las 

iniciativas  que en la actualidad se encuentran en fase 

de desarrollo, resulta evidente que el lenguaje XBRL 

será un aspecto clave en la revolución tecnológica 

que afectará a los  entornos  financieros y contables 

del futuro, tanto en el ámbito de la Administración 

Pública como de las  entidades privadas, con 

independencia de su tamaño.




